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TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
COPIA N°  SEGUNDA 

DE: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DENTRO DE LA 

COMPAÑÍA "TRANSPORTES MERINO Y MERINO CIA. LTDA'\ 

OTORGADA POR: HUGO PORFIRIO QUISHPE LARREATIGUI y 

LID MARGARITA PAZMIÑO GAVILANES. 

A FAVOR DE: NELSON NORBERTO SUAREZ LESANO. 

CUANTIA: $ 40.00 USD. 

Palora ,  22 de mayo del  2014 

Dirección :  Eloy Alfar o y Carlo s Alzamor a (esquina ) Teléfono :  2312222 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON PALORA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DENTRO DE LA 

COMPAÑÍA "TRANSPORTES MERINO Y MERINO CIA. 

LTDA". 

OTORGADA POR: HUGO PORFIRIO QUISHPE LARREATIGUI 

y LID MARGARITA PAZMIÑO GAVILANES. 

A FAVOR DE: NELSON NORBERTO SUAREZ LESA NO. 

1A: $40.00 USD. 
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ciudad de Palora, Cantón Palora, Provincia de Morona Santiago, 

lica del Ecuador, a los veinte y dos días del mes de mayo del año 

catorce, ante mí, Ab. Hortencia Guadalupe León Romero, 

otaria Pública Primera del Cantón Palora, comparecen por una parte 

en calidad de CEDENTES, los cónyuges HUGO PORFIRIO 

QUISHPE LARREATIGUI y LID MARGARITA PAZMIÑO 

GAVILANES, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación de estado civil casados entre 

sí, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en las Parroquias Palora 

y Sangay, en su orden. Cantón Palora, Provincia de Morona Santiago; 

capaces ante la ley para obligarse y contratar; y, por otra parte en calidad 

de CESIONARIO, el señor NELSON NORBERTO SUAREZ 

LESANO, a quien de conocerlo doy fe, de estado civil soltero, 



ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la parroquia Palora, Cantón 

Palora, Provincia de Morona Santiago; capaz ante la ley para obligarse y 

contratar. Los comparecientes, libre y voluntariamente dicen que tienen a 

bien elevar a escritura pública, el contenido de la siguiente minuta: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DENTRO DE LA COMPAÑÍA 

"TRANSPORTES MERINO Y MERINO CIA. LTDA". , contenida 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: 

A la celebración del presente instrumento intervienen por una parte en 

calidad de CEDENTES, los cónyuges HUGO PORFIRIO QUISHPE 

LARREATIGUI y LID MARGARITA PAZMIÑO GAVILANES; y, 

por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor NELSON 

NORBERTO SUAREZ LESANO. Los intervinientes son todos 

mayores de edad y absolutamente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) El señor HUGO PORFIRIO 

QUISHPE LARREATIGUI es socio y consecuentemente beneficiario 

de derechos y acciones, en la COMPAÑÍA "TRANSPORTES 

MERINO Y MERINO CIA LTDA", con jurisdicción en el cantón 

Palora, Provincia de Morona Santiago, b) La mencionada Compañía se 

constituyó con la denominación "MERINO TENEDA CIA LTDA" , 

mediante escritura pública celebrada en la Notaría Primera del Cantón 

Morona, el veinte y uno de diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, inscrita en el Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil del 

Cantón Palora, con el número 31 en el Libro de Registro Mercantil el 

seis de enero de mil novecientos noventa y cinco. La mencionada zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE Y 

MERCANTIL DEL CANT ÓN PALARA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICACIÓN 
La inf rascr i t a Regist radora de la Propiedad Inmueble y Mercant i l  de este Cant ón,  a 
pet ición verbal del  señor MAURO ANTOLIN RIERA ASTUD1LLO,  por t ador de la 
Cédula de Ciudadanía nro.0101574051,  en legal f orma CERTIFICO:  Que:  

Que mediant e escrit ura públ ica celebrada en la Not ar ía Primera del  cant ón Mera,  

provincia de Pastaza,  el  martes dos de Agost o del año dos mi l  cinco,  ant e su t i t ul ar 

Doct or Juan Javier Gavi lánez;  inscrit a en el  Regist ro Mercant i l  del  cant ón Palora,  

con la par t ida numero 63,  el  4 de Agost o del  2005;  el  señor ALBERTO NOEMI 

TEN EDA y la señora TOMASA CRISTINA HOYOS CEDILLO,  t ransf iere a los señores:  

HUGO PORFIRIO QUISHPE LARREATEGUI,  es propiet ar io de SESENTA 

PARTICIPACIONES,  del val or nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE ANERICA,  cada una;  y,  los señores JAIME OLMEDO GOMEZ MANCHENO, 

YHONSON JOSELITO ROJAS CALVA de DIEZ PARTICIPACIONES,  del  val or 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada uno,  a su 

vez el  señor MARIO ROLANDO CARDENAS y la señora FLORA BEATRIZ BRAVO 

ORTIZ,  t ransf ieren al  señor HECTOR LEONIDAS PAREDES GOMEZ,LAS DIEZ 

PARTICIPACIONES del val or nominal de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA,  que cada uno posee dent ro de la Compañía "MERINO CIA.  LTADA.",  

antes "TENEDA".  Este regist ro no t iene constancia de marginación alguna,  ni está 

grabada con hipot eca ni ningún ot r o gravamen.  El 20 de f ebrero del 2.006,  se ha 

inscr i t o la escrit ura de de cambio de denominación y reformas del  est at ut o de 

"MERINO TENEDA CIA.  LTDA." Por "TRANSPORTES MERINO Y MERIONO CIA.  

LTDA.  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA T R 

MERINO Y MERINO CIA LTDA" 

En la ciuda d de Palora ,  Cantón Palora ,  Provinci a de Moron a Santiago ,  a los once días de? 

Mayo del dos mi l  catorce ,  siend o las diecioch o hora s con treint a minutos ,  los socio s de la 

Compañí a 'TRANSPORTES MERINO Y MERINO CIA LTDA,  se reúne n en ei  loca i  habitua l de 

sesione s de propieda d del seño r  Leoda n Montesdeoca ,  de acuerd o a ia convocatori a de fech a 

tre s de Mayo del dos mi l  catorc e con la finalida d de trata r  el siguient e Orde n del Día: 

1.  - Constatació n del Quoru m 
2.  - instalació n de ia sesió n 
3 - Transferenci a de derecho s y aportacione s de los señore s Quishp e Larreategu i Hugo Porfiri o 
y Merin o Ayal a Iván Edmund o a favor  de los señore s Suarez Lesan o Nelson Norbert o y Medin a 
Izuriet a Johnn y Rafael ,  respectivamente ;  y,  Aprobació nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de ingres o de los nuevo s socio s señore s 
Suarez Lesan o Nelson Norbert o y Medin a Izuriet a Johnn y Rafael 
4.  -Clausura 

1.- Una vez constatad o el quoru m reglamentario ,  con 15 socio s presentes ,  por  secretari a se da 
lectur a a una comunicació n suscrit a por  ei  seño r  Mauro Riera,  Gerent e de la compañí a en la que 
pon e en consideració n de ios socio s se resuelv a que por  est a vez dirij a la sesió n el seño r  Góme z 
Manchen o Jaim e Olmedo ,  soci o activ o de la compañía ,  solicitu d que es aceptad a unánimement e 
por  los socio s presentes ;  por  lo que inmediatament e el  seño r  Góme z Manchen o Jaim e Olmed o 
proced e a designa r  de entr e los presente s ai  seño r  Montesdeoc a Merin o Edga r  Leodan ,  
como Secretari o ah-doc .  Dándos e la lectur a a ia comunicació n escrit a por  el  Soci o Marcel o 
Cedido quie n justific a su inasistenci a por  motivo s de trabaj o (viaj e a la ciuda d de cuenca) ,  quie n 
manifiest a estar  de acuerd o con lo que se va a trata r  en est a Junta ,  est o es la cesió n de derecho s 
y aportacione s de los compañero s arrib a mencionados. - 2.- De inmediat o el  seño r  Góme z 
Manchen © Jaim e Olmedo ,  da la bienvenid a a los presente s y pon e en consideració n el orde n del 
día,  el mism o que es aprobad o si n ningun a modificació n por  todo s los socio s presentes ,  por  lo 
tant o declar a instalad a la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA. - 3.- En el  terce r 
punt o del orde n del día,  est o es,  la transferenci a de derecho s y aportacione s de los accionista s 
Quishp e Larreategu i Hugo Por f i r io y Merin o Ayala Iván Edmund o a f avor de los señores Suarez 
Lesan o Nelson Norbert o y Medin a izuriet a Johnn y Rafaei respectivamente ;  por  lo que el seño r 
Góme z Manchen o Jaim e Olmedo ,  pon e a consideració n de los presente s si  estén de acuerd o en 
que se permit a ¡a transferenci a de derecho s y aportacione s de ios señore s Quishp e Larreategu i 
Hugo Porfiri o y Merin o Ayal a Iván Edmundo ,  por  lo que el accionist a seño r  Merin o Jaramill o 
Israe l Tobías,  pid e la palabra ,  la mism a que es concedida ;  y,  manifiest a que est á sorprendid o 
debid o a la preocupació n de todo s por  resolve r  de inmediat o la cesió n de derecho s y 
aportacione s de ios compañero s ante s mencionado s y dejan a un lado un asunt o que se debe 
resolve r  por  pedid o de la superintendenci a de compañías ,  a lo que el  seño r  Riera Astudill o 
Maur o Antoiín ,  da a conoce r  que ei  asunt o al  que se refier e el  seño r  Tobías Merino ,  ya est á 
resuelto ,  puest o que ,  se han hecho s ios tramite s con la debid a oportunidad .  En est e estad o pid e 
la palabr a el  accionist a Quishp e Larreategu i Hugo Porfirio ,  quie n manifiest a a todo s los 
presente s que es su decisió n transferi r  sus derecho s y aportacione s al compañer o Suarez Lesan o 
Nelson Norberto ;  de igua l maner a el soci o seño r  Merin o Ayal a Iván Edmundo ,  pide ia palabr a y 
se pronunci a en igua l sentid o que es su volunta d cede r  sus aportacione s y derecho s al seño r 
Medin a Izuriet a Johnn y Rafael .  En est e estad o el Directo r  de la Asamble a indic a que tod o lo que 
se ha tratad o en est a Asamble a sea sometid o a consideració n de t odos los socios,  por  ¡o que 
inmediatament e se somet e a votació n de quiene s están de acuerd o en que se permit a la 
trasferenci a de derecho s y aportacione s de los socio s Quishp e Larreategu i Hugo Porfiri o y 
Merin o Ayala Iván Edmundo ,  y cada soci o consign a su vot o a viva voz indicand o que están de 



acuerd o en que ios compañero s Quishp e Larreategu i Hugo Porfiri o y Merin o Ayal a iván 
Edmund o transfiera n sus derecho s y aportacione s en la Compañí a a favor  de los señore s Suarez 
Lesan o Nelson Norbert o y Medin a Izuriet a Johnn y Rafael ;  contabilizad a la votación ,  est a es 
unánim e de tod o el capita l  socia l  de la Compañía ,  luego se somet e a votació n sobr e la 
aceptació n del ingres o de los nuevo s señore s Suarez Lesan o Nelson Norbert o y Medin a Izuriet a 
Johnn y Rafael Johnn y Rafael ;  por  lo que cada soci o consiga n su voto ;  y,  a viv a voz manifiesta n 
que están de acuerd o con el ingres o de los nuevo s socio s Suarez Lesan o Nelson Norbert o y 
Medin a Izuriet a Johnn y Rafael ,  por  lo que la votació n es unánim e de tod o el capita l  socia l  de la 
Compañía .  Acordand o que se realic e en form a inmediat a la trasferenci a de los derecho s y 
aportaciones ,  par a lo cual se inscribir á en el libr o respectiv o de la Compañía .  El seño r  Góme z 
Manchen o Jaim e Olmedo ,  en form a inmediat a dispone r  un receso par a elabora r  el  act a 
correspondiente .  Luego del receso ,  se da lectur a a la mism a y se la aprueb a si n ningun a 
modificación ,  firmando  en unida d de act o el  señor  Directo r  de Asamblea ,  ei  Secretari o y los 
demás socios ,  quiene s dan fe de lo actuado .  Siend o las 20h00,  el  Directo r  de Asamble a da por 
terminad a la misma .  

Góme z Manchen o Jaim e Olmed o Monlesdeoc a Merin o Edgar  Leoda n 
DIRECTOR DE ASAMBLE A SECREATARI O AH-DOC 

NOMBRES Y APELLIDO S 

Call e Rivadeneir a Darwi n Orland o 

Camach o Herbas Aníba l Manue l 

Cedill o Solórzan o Darwi n Marcel o 

Gómez  Manchen o Jaim e Olmed o 

Izuriet a Moya Mario Rugías 

Merin o Ayal a Iván Edmund o 

Merin o Jaramill o Israe l Tobías 

Montesdeoc a Merin o Edgar  Leoda n 

Quishp e Larreategu i Absaló n Pedro 

Quishp e Larreategu i Hugo Porfiri o -S 

Ramíre z Sánche z Olge r  Humbert o 

Ramos Quishp e Galo Wilfiid o 

Rier a Astudill o Maur o Antolí n 

Robalin o Trave z Byron  Fabián 

Suarez Lesan o Ediso n Rafael zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DISECCION GENE « A i DE REGISTRO CIVIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORINAJMA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES MERINO Y 

MERINO CIA.  LTDA. " 

En la ciuda d de Palora ,  a ¡os once días del mes de mayo de dos mil  catorce ,  siend o las diecioch o hora s con treint a 

minutos ,  en el loca l del seño r  Leodan Montesdeoc a se reúne n tos socio s de la compañí a "TRANSPORTES MERINO Y 

MERINO CIA.  LTDA.",  señores :  Darwi n Orland o Calle Rivadenerir a propietari o de diez participacione s de un dóla r  de los 

Estado s Unido s de América ;  Aníba l Manue l Camach o Herbas,  propietari o de diez participacione s de un dóla r  de los 

Estado s Unido s de Améric a cada una;  Darwi n Marcel o Cedill o Solérzano ,  propietari o de die z participacione s de un dóla r 

de los Estado s Unido s de Améric a cada una;  Jaim e Olmed o Góme z Mancheno ,  propietari o de die z participacione s de un 

dóla r  de los Estao s Unido s de Améric a cada una;  Mario Rugías Izuriet a Moya,  propietari o de die z participacione s de un 

dóla r  de tos Estado s Unido s de Améric a cada una;  iván Edmund o Merin o Ayala ,  propietari o de novent a participacione s 

de un dóla r  de tos Estado s Unido s de Améric a cada una;  Israe l Tobías Merin o Jaramillo ,  propietari o de novent a 

participacione s de un dóla r  de tos Estado s Unido s de Améric a cada una;  Edgar  Leodan Montesdeoc a Merino ,  propietari o 

de diez participacione s de un dóla r  de los Estado s Unido s de Améric a cada una;  Absaló n Pedro Quishp e Larreátegi ,  

propietari o de die z participacione s de un dóla r  de los Estado s Unido s de Améric a cada una;  Hugo Portiri o Quishp e 

Larreategui ,  propietari o de cuarent a participacione s de un dóla r  de los Estado s Unido s de Améric a cada una;  Olger 

Humbert o Ramírez Sánchez ;  propietari o de die z participacione s de un dóla r  de los Estado s Unido s de Améric a cada una; 

Galo Witfrid o Ramos Quishpe ,  propietari o de diez participacione s de un dóla r  de los Estado s Unido s de Améric a cada 

una;  Maur o AntoK n Rier a Astudillo ,  propietari o de setent a participacione s de un dóla r  de tos Estado s Unido s de Améric a 

cada una ;  Byro n Fabián Robaiin o Trávez ,  propietari o de die z participacione s de un dóla r  de tos Estado s Unido s de 

Améric a cada una;  y,  Ediso n Rafael Suare z Lesano ,  propietari o de die z participacione s de un dóla r  de los Estado s Unido s 

de Améric a cada una.  Se encuentra n presente s la totalida d de los socios ,  est o es el  100% del capita l  social ,  por  lo que 

conform e lo dispon e el Art .  238 de la Ley de Compañías ,  resuelve n en forma  unánim e reunirs e en junt a genera l universa l 

extraordinari a con el objet o de trata r  com o únic o punt o del orde n del día la transferenci a de participaciones .  Presid e la 

junt a por  decisió n de los socio s el  seño r  Jaim e Olmed o Góme z Manchen o y se design a com o Secretari o Ad-ho c Ai seño r 

Edgar  Leodá n Montesdeoc a Merin o .- El President e de la junt a declar a instalad a la sesió n y pon e en conocimient o de ta 

junt a el  únic o punt o del orde n del día,  est o es,  la transferenci a de participaciones .  En conocimient o de tos señore s 

socio s est e únic o punto ,  el  President e de la junt a de la compañí a inform a que el soci o seño r  Hugo Porfiri o Quizhp e 

Larrétegui,  propietari o de cuarent a participacione s sociale s de un dóla r  de los Estado s Unido s de Améric a cada una,  a 

comunicad o su dese o de transferi r  ia totalida d de las misma s al seño r  Nelson Robert o Suarez Lesano ;  y,  así mism o el 

soci o Iván Edmund o Merin o Ayala ,  propietari o de propietari o de novent a participacione s sociale s de un dóla r  a 

comunicad o su dese o de tranferi r  la totalida d de las misma s al seño r  John y Rafael Medin a Izurieta .  Luego de escucha r  la 

comunicació n realizada ,  una vez que ha sid o analizad a se ha procedid o con las deliberacione s respectivas ,  tazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ¡unta 

unánimemente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA autoriza a hs mentados socios par a que se proceda n a transferi r  sus participacione s en la form a que ha 

sido planteada ;  así com o par a que se proced a conform e lo establec e ei  Art .  113 de la Ley de Compañías ,  al  otorgamient o 

de la escritur a respectiv a y se cumpl a con las marginacione s tant o en la escritur a de constitució n de la compañía ,  com o 

en el Registr o Mercanti l  del cantó n Palora .  Con lo cual se da por  terminad a la junta.  El President e conced e un receso de 

treint a minuto s par a procede r  con la redacció n del act a respectiva .  Una vez transcurrid o el  receso concedido ,  tos socio s 

por  unanimida d se ratifica n en lo acontad o y firma n todo s en unida d de act o con el  f¡resjoente  y Secretari o de la junta ,  

cuand o son las veint e horas.  

Jaim e Olmed o Góme z Manchen o 

Soci o President e de la Junt a 

Edgar  LeodárTMontésdeoc a Merin o 

Soci o Secretari o Ad-ho c zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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COMPAÑÍA MERINO TENEDA CIA LTDA.. cambió su denominación 

por COMPAÑÍAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "TRANSPORTES MERINO Y MERINO CIA. 

LTDA", mediante escritura celebrada el veinte y uno de diciembre del 

dos mil cinco en la Notaría Pública Tercera del Cantón Cuenca, la misma 

que se encuentra registrada en el Registro Mercantil del Cantón Palora, 

con el númerozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 66 el veinte de febrero del dos mil seis, conforme se 

desprende del certificado del Registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Palora, que se adjunta como documento habilitante, c) La Junta 

General Universal de Socios de la mencionada Compañía, en sesión de 

fecha tres de mayo del año dos mil catorce, cuya copia certificada del 

acta se adjunta como habilitante, por unanimidad resolvió autorizar la 

transferencia de participaciones del socio señor HUGO PORFIRIO 

QUISHPE LARREATIGUI a favor del señor NELSON NORBERTO 

SUAREZ LESANO TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: En virtud de los antecedentes expuestos, por 

medio del presente instrumento público, libre y voluntariamente, sin 

reserva ni limitación alguna, con todos los derechos que les son 

inherentes, los cónyuges HUGO PORFIRIO QUISHPE 

LARREATIGUI y LID MARGARITA PAZMIÑO GAVILANES, 

en forma libre y voluntaria tienen a bien transferir y ceder en forma 

definitiva, en favor del señor NELSON NORBERTO SUAREZ 

LESANO, las participaciones que en número de cuarenta (40) acciones, 

les corresponden dentro del capital social de la Compañía 

"TRANSPORTES MERINO Y MERINO CIA LTDA." CUARTA: 

PRECIO: El precio por el que se realiza la presente transferencia es por 

el valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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AMERICA por cada una de las participaciones que se transfieren, esto es 

por las 40 acciones, se paga la suma total de CUARENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los cedentes reciben 

del cesionario, en efectivo, en moneda de curso legal y a su entera 

satisfacción, renunciando a cualquier reclamo posterior.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUINTA: 

ACEPTACION: El cesionario acepta íntegramente la transferencia de 

participaciones hecha a su favor, adquiriendo los derechos y contrayendo 

las obligaciones establecidas dentro del Estatuto y demás normativa de la 

COMPAÑÍA " TRANSPORTES MERINO Y MERINO CIA LTDA." , 

así como en la Ley respectiva y más regulaciones establecidas al efecto, 

como socio de la mencionada Compañía. SEXTA: El cesionario queda 

autorizado para obtener la marginación prevista en el Art. 113 de la Ley 

de Compañías. SEPTIMA: CUANTIA: La cuantía la fijan en la suma de 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. OCTAVA: Para el caso de controversias que pudiesen 

surgir con motivo de la aplicación de esta Escritura Pública, las partes 

renuncian domicilio y se someten a la jurisdicción de los Jueces 

competentes de la ciudad de Palora y al trámite Ejecutivo o Verbal 

Sumario. Sírvase Usted, señor Notario, incorporar las demás cláusulas de 

estilo para la completa validez del presente mstrumento público. 

Atentamente, Dra. María Neraida Barrera Lescano, Abogada, Mat. 

FNAE 027C.AS. Hasta aquí la minuta. Los comparecientes hacen suyas 

las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus 

partes y la dejan elevada a escritura pública. Cédulas de ley 

presentadas.- Leído que le fue el presente instrumento público 

íntegramente por mí la Notaría a los comparecientes, éstos se ratifican en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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su contenido firmando en unidad de acto conmigo,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUE DE TODO LO 

ACTUADO DOY FE.-& 

HUGO PORFIRIO QUISHPE LARREATIGUI 
C.C. 160025777-6 C.V. 005-0190 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

=̂1 
LID MARGtíffl̂  PAZMIÑO GAVILANES 

C.C.150031285-3 C.V.001-0181 

NELSON NORBERTO SUAREZ LESANO 
C.C. 160065254-7 C.V. 006-0173 

Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA COPIA, 

firmada y sellada en el mismo día y lugar de su celebración.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA <B~ 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN PALORA- MORONA SANTIAGO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTO 0 CONTRATO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DENTRO DE LA 

COMPAÑÍA "TRANSPORTES MERINO Y MERINO CIA. LTDA" . 

OTORGANTE: HUGO PORFIRIO QUISHPE LARREATEGUI y 

LI D MARGARITA PAZMIÑO GAVIALNE Z 

DOMICILO PALORA-MORONA SANTIAGO 

BENEFICIARIO: NELSON NORBERTO SUAREZ LESANO 

DOMICILIO: PALORA-MORONA SANTIAGO 

COMP AÑÍA: "TRANSPORTES MERINO Y MERINO CIA. LTDA" . 

DOMICILIO: CANTON PALORA - PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

CERTIFICO.- QUE, con el númerozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4,  en l ibro c o r r e s p o n d i e n te (Ces iones y T rans fe renc ias) 

del Reg is t ro Mercant i l, q u e da inscr i ta la p r e s e n te ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DENTRO DE LA COMPAÑÍA "TRANSPORTES MERINO Y MERINO CIA. 

LTDA" , a n o t a da en el Repe r t o r io con el número 12,  a los ve in t i ocho días del m es m a yo del 


